
Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Peninsula, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a loe veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cos*.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la «Gaceta.

drticulo 2.0—La ignorancia de las leyes na excusa

su cumplimiento.
Articulo 8.G-1as leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Códi go civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publican

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa.

ršn a los editores de los mencionados periódicos.

RR. OO. 26 Marzo 1887 y 81 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA

PESE7TASI 	 ?METAS

Un mes 	  5 	 Un mes. 	  6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	  16
Seis meses . . 21 	 Seis meses. . . 	 28
Un año . . . . 40 	 Un. año 	  50

Venta de números sueltos a 43 céntimu0 de peseta.

PAGO ADELANADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todoe los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desliese
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marra
de 1904 y 7 de Febrero de 19116).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

'Artículo 20.—Las entidades municipalea abonarán, en

primer término, al Notario que, en su 0180, talltláriCO la

subasta, los derechos que le correspond*n. y los suple,

mantos que haya adelantado, y abonaran Igualmente

derechos de inserción de loa anuncios en lea Periódicos,

cuidando de reintegrarse del rematante, al lo hubiere,
del importe total de estos gastos coa arreglo a lo die-

puesto en la regla octava del articulo &o de este Regla.

menta.
ADVERTENCIA.—Ne se insertará ningún adicta

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lals
Interesados el importe de su publicación a garanticen

el paga • razón da 116 peosteg unu e parte de

ella.

NUMERO 41—JUEVES 16 DE FEBRERO DE 1939
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tal; y que se publique dicho acuerdo
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio
y quisieren coadyuvar en él a la ad-
ministración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 6
de Febrero de 1939.-111 Ario Triunfal.
—El Secretario del Tribunal, Fernan-
do Moreno.

Juez
uno a
zonoce

;abilida;
[Dila Mo
Lavicio0

Administración de Propiedades
Y 	

Contribución Territorial

ta y re
ntonio

ténnio:
parezca:
imante:
y pit

que esil
[ente tie
rniniste
[ad cif.

actos
OSO A.

viole oi
el peritil'

tran en las fincas Soto Gordo, Juan
Ramírez y Palmar de la Vega de San-
ta Lucía, las que se consideran zona
infecta y como zona sospechosa todo
el término municipal de Palma del
Río, en el que de acuerdo con el artí-
culo 16 del citado Reglamento, perma-
necerá acantonado todo el ganado en
el lugar donde se encuentra, sin que
le sea permitida su salida del mismo,
sin autorización correspondiente.

Las medidas sanitarias que han si-
do tomadas son: empadronamiento,
marca y desinfección y las que deben
ponerse en práctica, son las compren-
didas en los artículos 224 al 228 del
citado Reglamento.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las Autoridades, ganade-
ros y ciudadanos en general.

Córdoba 14 de Febrero de 1939.—
—111 Ario Triunfal.—E1 Gobernador
civil, Eduardo Vale/ra Valverde.

Núm. 307
De conformidad con lo prevenido

en el artículo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero de 1937, se ha mandado
instruir expediente sobre declaración
de responsabilidad civil contra Juan
Ruiz Serrano, Rafael Cobos Jurado,
Diego García Castello, Timoteo San
Román Horcas, vecinos de Villavi-
ciosa y Antonio García Rojas, José
Ruiz Rodríguez, Antonio González
Espino, Francisco González Rojas,
Ricardo González Padilla, Pedro Ru-
bio Barria, José García Fernández,
Miguel Mellado Pizarro, y Higinio
Morales Moraza, vecinos de Obejo,
habiéndose nombrado Juez Instruc-
tor al Juez de primera Instancia del
Distrito número uno de esta capital
que actuará en la misma.

Córdoba 7 de Febrero de 1939.—
111 Ario Triunfal.—E1 Gobernador
civil, Eduardo Valera Valverde.

Audiencia Provincial
de Córdoba

Circular núm. 324

Inspección Provincial Veterinaria
Habiéndose presentado la epizootia

de Glosopeda en el ganado vacuno
y de cerda del término municipal de
Palma del Río, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 12 del vigente
Reglamento de Epizootias, se declara
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen-

currido dicho plazo, propondré al
Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda la
imposición de multas a aquellos
Ayuntamientos que desobedezcan la
presente Orden.

Córdoba a 7 de Febrero de 1939.—
Hl Ario Triunfal.—El Administrador,
Antonio Gil.

Ayuntamientos que se citan

Primer trimestre de 1938
Cañete, Carpio, Córdoba, Obejo,

Pedro Abad, Villa del Río y Villa-
harta.

Segundo trimestre de 1938
Cañete, Carpio, Palma del Río,

Pedro Abad, Villa del Río, Villafran-
ca y Villaharta.

Tercer trimestre de 1938
Aguilar, Cañete, Carlota, Carpio,

Doña Mencía, Encinas Reales, Espe-
jo, Fuente Obejuna, Guadalcázar,
Luque, Palenciana, P lima del Río,
Pedro Abad, Posadas, ' Rambla (La),
Rute, San Sebastián, Villa del Río,
Villafranca y Villaharta.

Cuarto trimestre de 1938

Aguilar, Almedinilla, Belmez, Bena-
mejí, Bujalance, Cabra, Cañete, Car-
cabuey, Carlota, Carpio, Castro del
Río, Doña Mencía, Encinas Reales,
Espejo, Fernán-Núñez, Fuente Obe-
juna, Fuente Palmera, Guadalcázar,
Iznjáar, Luque, Montemayor, Monti-
lla, Monturque, Obejo, Pälcnciana,
Palma del Río, Pedro Abad Periarro-
ya-Pueblonuevo, Rambla, Rute, San
Sebastián, Santaella, Villa del Rio,
Villafranca, Villaharta y Zuheros.

Negociado de Propiedades Rentas

Núm. 304

No habiendo remitido los Ayunta-
mientos de esta provincia que a con-
tinuación se citan, las certificaciones
acreditativas de los ingresos obteni-
dos por los conceptos de aprovecha-
mientos forestales, Pesas y Medidas y
propios en los trimestres que se deta-
llan, se les requiere por la presente
para que en el improrrogable plazo
de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación de esta Or-
den en el B. O. cumplimenten dicho
servicio, enviando los certificados de
ingresos o NEGATIVOS en su caso,
advirtiéndole que estos deberán com-
prender uno por cada concepto y tri-
mestre y vendrán debidamente reinte-
grados según previene la vigente Ley
del Timbre; significándoles que trans-

Núm. 291
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por doña
Pilar Aguilar Medina, contra acuerdo
del Tribunal Económico-administrati-
vo Provincial, desestimando la recla-
mación sobre exacción del arbitrio
de inquilinato impuesto a la recurren-
te por el Ayuntamiento de esta capi-
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Ayuntamientos
MONT,ALBAN

Nürn. 250
Don Antonio To a- -las Calzadilla, Al-

calde Presidenre de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que aprobadas por

la Comisión municipal Gestora de mi
presidencia las Ordenanzas munici-
pales que seguidamente se relacio-
nan y acordada la prórroga de las
que su vigencia finó en 31 de Diciem-
bre último quedan expuestas al pú-
blico por el plazo de quince dias a
partir de la publicación de este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, a fin de que puedan pre-
sentarse contra las mismas las recla-
maciones pertinentes de conformidad
con lo que dispone el artículo 322 del
Estatuto municipal.

ORDENANZAS QUE SE CITAN

lea—Servicio de alcantarillado.
2.a—Derechos y tasas del Cemen-

terio.
3. a—Licencias para construcciones.
4.'—Arbitrio sobre el cosnumo de

electricidad.
5.a —Puestos públicos
6.'—Rejas salientes.
7. a—Arbitrio sobre inquilinato.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Monta l bán de Córdoba 28 de Ene-

ro de 1939.-111 Año Triunfal.—Anto-
nio Torrellas.

POSADAS

Núm. 251
Don Manuel Ramos Franco, Alcal-
de Presidente de la Comisión Ges-
tora Administrativa del Ayunta-
miento de esta villa y como tal
de la Junta Administradora del Pó-
sito de la misma.
Hago saber: Que por la Sección

Central de 1)6s:tos del Ministerio de
Agricultura ha silo nombrado Agen-
te Ejecutivo de, Pósito de esta vi-
lla don Manuel Retamosa Reyes. Lo
que se hace saber por medio del pre-
sente, que será publicado en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, a
los efectos legai(s.

Posadas 3 de Fk brero de 1939.—

Hl Ario Triunfal.—Manuel Ramos.

MONTORO

Núm. 252
Don Cristóbal Gracia Madrid-Salva-

dor, Alcalde Presidente de la Co-
misión Gestora del Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que esta Corpora-

ción en sesión celebrada el día 24 de
Enero ha designado para formar par-
te de las Comisiones de evaluación
del Repartimiento General sobre Uti-
lidades para el presente ario con el
carácter de Vocales natos y a tenor
de lo que preceptúa el artículo 589
del Estatuto municipal a los señores
siguientes:

PARTE REAL
Don José J. Ruz Raigón, mayor

contribuyente por rústica, vecino del
pueblo.

Don Agustín Jiménez Castellanos
y Alvear, mayor contribuyente por
urbana, vecino del pueblo.

Don José Cobos Ruiz, mayor con-
tribuyente por industrial, vecino del
pueblo.

Don Luis Fernández de Córdoba y
Salabert, Duque de Medinaceli, ma-
yor contribuyente por rústica no ve-
cino.

Por el Sindicato Católico Agrario,
el que esta entidad designe según se
tiene interesado.

PARTE PERSONAL
Parroquia de Santiago

Don Angel Gómez Góngora, ma-
yor contribuyente por rústica.

Don Miguel Moreno García, mayor
contribuyente por industrial.

Don José Cuesta Sánchez, mayor
contribuyente por urbana.
Parroquia de San Francisco Solano

Don Antonio Sánchez Mauvesint
mayor contribuyente por rústica.

Don Manuel Navarro Salas, ma-
yor contribuyente por urbana.

Don Miguel Velasco Chacón, ma-
yor contribuyente por industrial.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y a los efectos de re-
clamaciones con arreglo a lo precep-
tuado en el artículo 490 del antes ci-
tado Cuerpo legal.

Montilla 2 de Febrero de 1939.—
111 Año Triunfal.--Cristóbal Gracia.

BAENA
Núm. 254

Don Manuel Bujalance Calvente, Pre-
sidente de la Junta General del Re-
partimiento sobre Utilidades de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que confeccionado

el Repartimiento General sobre Uti-
lidades del actual ejercicio en sus dos
partes Real y Personal de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 510
del vigente Estatuto municipal, queda
expuesto al público por plazo de
15 dias hábiles a contar de la publica-
ción del presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, en el Nego-
ciado de Hacienda de la Secretaría
de este Ayuntamiento, para que a las
horas de diez a una de la mañana y
de tres a siete de la tarde, pueda ser
examinado por los contribuyentes a
que afecta, y durante el plazo de ex-
posición y tres días más se admitirán
por la junta de mí Presidencia, las
reclamaciones que sean pertinentes.

Transcurrido dicho plazo la Junta
General se reunirá a los efectos del
artículo 512 del mentado Estatuto.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 2 de Febrero de 1939.—H1
Ario Triunfal.—El Presidente, Manuel
Bujalance.

LUQUE

Núm. 255
Don Juan Herrador Gómez, Alcalde

Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose con-

signado por error en edicto de esta
Alcaldía de exposición al público de
ordenanzas fiscales la del recargo so-
bre el impuesto de cédulas personales

en lugar de decir cual es, de partici-
pación del Ayuntamiento en el im-
puesto de cédulas personales, queda
la misma expuesta al público en la
Secretaría municipal por término de
15 días hábiles a contar desde el si-
guiente al en que aparezca este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia a efectos de reclamacioues
conforme se dispone por el artículo
322 del Estatuto municipal.

Luque 31 de Enero de 1939.-111
Ario Triunfal.—El Alcalde, Juan He-
rrador.

CORDOBA

Núm. 258
Formulada la matrícula que habrá

de regular en el corriente ejercicio el
cobro de los derechos o tasas por la
prestación del servicio de recogida de
basuras de los domicilios particula-
res, anúnciase que queda expuesta a
la fiscalización pública por término de
ocho días, a contar del siguiente en
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
durante el cual podrán presentar los
contribuyentes interesados las recla-
maciones que a su derecho conven-
gan, advirtiéndose que pasado dicho
plazo no se admitirán más reclama-
maciones que las que versen sobre
errores imputables a la Administra-
ción municipal.

Córdoba 3 de Febrero de 1939.—
111 Ario Triunfal.—El Alcalde, José
M .  Verástegui.

Núm. 259

Formulada la matrícula que habrá
de regular en el corriente ejercicio el
cobro de los derechos o tasas por la
vigilancia de establecimientos, espec-
táculos y esparcimientos públicos,
anúnciase que queda expuesta a la
fiscalización pública por término de
ocho días a contar del siguiente en
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
durante el cual podrán presentar los
contribuyentes interesados las recla-
maciones que a su derecho conven-
gan, advirtiéndose que pasado dicho
plazo no se admitirán más reclama-
ciones que las que versen sobre erro-
res imputables a la Administración
municipal.

Córdoba 3 de Febrero de 1939.—
111 Ario Triunfal.—El Alcalde, José
M .  Verástegui.

BAENA
Núm. 280

Por el presente se requiere a doña
Antonia Jurado Priego, propietaria
de la casa número 6 de la calle Flo-
res de esta ciudad, en ignorado para-
dero, para que proceda con urgencia
a ejecutar las obras de demolición o
reconstrucción de la tercera crujía
de indicado inmueble que se halla en
inminente ruina, bajo apercibimiento
en caso contrario, de realizar a su
costa este Ayuntamiento dichas
obras, de conformidad con lo autori-
zado por las Ordenanzas municipales

Baena 7 de Febrero de 1939.-111
Ario friunfal.—E1 Alcalde, Firma ile -
gible.

ENCINAS REALES
Núm. 282

Don Mariano Sánchez Prie
to,

Gestora del Ayuntamiento

cho o tasa establecido en est(

la Corporación de mi preside
Ordenanza para la exacción del do

":
calde Presidente de la C

villa.

Co j1

 saber: Que aprobada b;

 d...e el

no, sobre postes y palomillas, cak
de amarre o de distribución y ota.
análogos, establecidos o que puede.,
establecerse tanto en lo edifici.0S cc,

los interesados puedan i xnninarla.
aducir contra la misma tas reclaz
ciones que a su derecho comenge

por término de quince días para qu.

tores de cualquiera clase de erergiE,
queda la misma expuesta al públk:

mo en el suelo o subsuelo deelri
pública para sostener cables conde,

Encinas Reales a 6 de Febs
1939.— III Ario Triunfal.—E1 Alce:
de, Mariano Sánchez.

LUCENA

Núm. 283
Don Luciano Borrego Cabezas, k

calde Presidente del Exemo. Ayin,
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo e

aprobado por el total de los represe:
tantes de este Partido Judicial, varíe:
habilitaciones y suplementos de (ti

dito por un total de tres mil doscia
tas sesenta y seis pesetas para ates
der a los gastos que ocasione el fu:
cionarniento de la Capilla de la
cel de este Partido Judicial y suple
mentar el importe del Presupuea
Adicional, aprobado para pago ¿;.
socorros a los reclusos en el hoy De
pósito municipal del mismo.

En armonía con lo prescrito en i
articula 11 del vigente Regla meta
de Hacienda municipal se halla ex

puesto al público por espacio clE qu'o.
ce días, durante el cual pueden Sis

presentadas cuantas reclamaciones
se estimen procedentes por los ved.
nos de dicho partido, las que será:
admitidas o desechadas.

Lucena 8 de Febrero de 1839.-
111 Ario Triunfal.—Luciaao Borrego.

MONTILLA

Núm. 296
Terminados en borrador, la matri.

cula y padrones pera las exacciones
de los arbitrios de inquilinatos, alcaa
tarillados, rodaje, rejas bajas :alie n .
tes y fachadas sin terminar, así como
los de impuestos sobre carruajes de
lujo casinos y círculos de recreo,
correspondientes al presente ario de
1939, quedan expuestos al público eso
el Negociado respectivo de este
Excmo. Ayuntamiento, durante el
plazo de diez días a las haras de orl"

cina, con el fin de que todos los con,
tribuyentes que puedan considerarse
incluidos en dichos documentos cofli.
prueben si se hallan debidamente le
criptos o en su caso para que forse
len las reclamaciones que a su dere•
cho convenga, advirtic, ndoles que de
no verificarlo en el plazo indicado
carecerán de todo derecho a posteria
res rectificaciones.

Montilla a 7 de Febraeo de 1539.-
111 Ario Triunfal.—El Ascalde, Cristó.
bal Gracia.

IMP. PROVINCIAL —CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024


